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	Condiciones generales de la comisión de servicio de un Voluntario civil internacional 

Científico investigador

Financiado por la estructura de acogida


Las presentes condiciones generales vinculan al Ministerio de Asuntos Exteriores francés, representado por la embajada de Francia en

 

y un organismo público de investigación mencionado a continuación y denominado en lo sucesivo “Estructura de acogida". Este documento concierne las modalidades de la acogida en este organismo de un voluntario civil internacional científico investigador, mencionado a continuación y denominado en lo sucesivo “voluntario”. 

· Estructura de acogida 

Nombre

Dirección completa:

Nombre del responsable de investigación:

Teléfono
Fax
Correo electrónico:

Voluntario civil 
Nombre y apellidos:
Fecha de nacimiento:

Dirección permanente:

Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:

Diplomas obtenidos o en proceso de obtención:

Universidad o escuela de la que procede:

Escolaridad seguida en el año en curso:

Misión propuesta 

Actividad de investigación:

Fecha de inicio deseada: el 1 de



de 200

Duración: 

meses


Firma 

.../…

La estructura de acogida se encarga de la remuneración del voluntario durante todo su periodo de servicio desde el primer día del mes de la adquisición de su estatus de voluntario internacional hasta el último día del último mes de voluntariado. Esta retribución económica incluye lo siguiente:

- Indemnización mensual, que en la fecha del presente acuerdo es de 



euros o su equivalente en moneda local, suma que puede ser modificada por decisión ministerial durante el periodo del voluntariado (según el baremo establecido por el Ministerio francés de Asuntos Exteriores de común acuerdo con el Ministerio francés de Economía y Finanzas). Esta indemnización es neta y no sujeta a impuestos ni en Francia ni en el extranjero.

- Gastos de viaje de ida y vuelta y transporte de hasta 150 kilos de equipaje.

- La cobertura social (cobertura social, evacuación sanitaria, responsabilidad civil) queda a cargo del Ministerio francés de Asuntos Exteriores. 

- La estructura de acogida autoriza al voluntario a participar en la mejora de los intercambios entre las comunidades científicas francesas y extranjeras, conjuntamente con el consejero científico de la embajada de Francia.

La estructura de acogida paga la indemnización directamente al voluntario internacional.

El voluntario civil, que depende de los estatutos del Ministerio francés de Asuntos Exteriores, representado en cada país por el Jefe de la misión diplomática o consular, se envía en comisión de servicio a la estructura de acogida anteriormente mencionada. Durante su estancia, éste queda bajo la responsabilidad de la embajada de Francia.

La estructura de acogida se compromete a realizar, a partir de la creación de este expediente, las diligencias necesarias ante las autoridades locales para lograr que el voluntario obtenga la visa correspondiente lo antes posible.

El voluntario está en comisión de servicio en la Estructura de acogida por un periodo de 6 a 24 meses. La misión puede extenderse una vez por un tiempo máximo de 24 meses. La solicitud de traslado y la eventual solicitud de renovación deben ser enviadas a la embajada de Francia tres meses antes de que culmine la misión inicial. La estructura de acogida indicará en la parte inferior de la primera página del presente contrato la duración deseada de la misión.

El voluntario civil se compromete a comunicar su fecha de partida y medio de transporte utilizado al Ministerio francés de Asuntos Exteriores para que este transmita la información a la embajada de Francia. El voluntario civil no está autorizado bajo ninguna circunstancia a ir al lugar de destino antes de la fecha oficial del inicio de la comisión de servicio.

El voluntario goza, mientras dure el voluntariado, de 2,5 días laborables de vacaciones por cada mes de servicio efectivo. 

Las misiones que eventualmente se le asignen al voluntario deben limitarse estrictamente a las necesidades mínimas de servicio. Sus costes corren por cuenta de la estructura de acogida. 

El voluntario, conjuntamente con la estructura de acogida, debe solicitar, por escrito, el consentimiento de la embajada de Francia para las vacaciones y misiones. Asimismo, debe obtener la autorización escrita de la embajada de Francia para abandonar el país de destino.

La estructura de acogida se compromete a informar a la embajada de Francia cualquier cambio de situación que concierna a los voluntarios (exclusión, enfermedad, etc.).


Firma 

…/…

Durante el periodo de comisión de servicio, cada una de las partes puede poner fin a la misión del voluntario. Este fin de misión anticipado, por parte de la estructura de acogida, debe ser justificado y presentado al Ministerio francés de Asuntos Exteriores por medio de la embajada de Francia. En todo caso, las partes deben consultarse sobre las medidas que conviene adoptar.

Al finalizar la misión, el voluntario debe entregar un informe de misión y un certificado médico a la embajada de Francia que se encargará posteriormente de transmitirlo al servicio gestor del Ministerio francés de Asuntos Exteriores.

El que suscribe, Sr., Sra. o Srta.





declara estar informado sobre las condiciones generales de la comisión de servicio de un voluntario y se compromete a remunerar al Sr., Sra. o Srta. 


en la medida en que el Ministerio francés de Asuntos Exteriores decida asignarlo en comisión de servicio en la estructura de acogida.

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*

	Estructura de acogida
Fecha

Nombre

Firma

Sello
	Embajada de Francia 

Fecha 

Nombre

Firma

Sello


